Buenos días
Por la presente solicito información al respecto de la obligación de lata en RETA para administradores de una sociedad limitada. El asunto es el siguiente: en 03/2011 se constituye una sociedad entre un matrimonio, la mujer tiene el 75 % de las participaciones y el marido el 25% de las participaciones. La mujer esta de alta en el Régimen General en otra empresa a tiempo completo y por tiempo indefinido. EL marido por su parte es quien está dado de alta en RETA y es quien ejerce las labores de gestión, control y trabajo (declarado en el modelo 190).
[bookmark: _GoBack]La seguridad social le manda de oficio el alta en RETA a la mujer desde 01/01/2014 hasta el 31/03/2017, fecha en la que ha y una modificación de escrituras de la sociedad por cambio de domicilio, cambio de nombre y cambio de administrador.
Hay alguna posibilidad de esta exención de alta en RETA, por parte de la mujer.
El art. 5 de la Ley que regula el trabajador por cuenta propia establece que “…Estarán excluidos de este Régimen Especial los trabajadores por cuenta propia o autónomos cuya actividad como tales dé lugar a su inclusión en otros regímenes de la Seguridad Social.”
Sin otro particular 
UN saludo
Mónica Carranza

